
NUM. 265.—MARTES 6 DE NOVIEMBRE DE 1900.

DE IjA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte dias de en promulgación, si 
elles no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

•finlgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gacem oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art, S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Códiffo cmi figenle}.

Jieal decreto de 26 de Abñl de 1S0Û. — Art, 23. Los Corpo- 
Ifaciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
***1110, al Notario Ô Notarios que autoricen las subastas, loa de
sechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así como los derechos de inserción do los 
“tAuneios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, sí lo hubiere, del importe total de loa refe- 
sidoa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.“ del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eli CÓRDOBA peseta

Un mes................................. 3
Trimestre............................. 8 25
Seis mases.......................... Ití 60
Un año33

POEBA DE CÓRDOBA P ea a tas

Un mes.................................d
Trimestre.............................11 25
Seis meses......................... 22 60
Un año.................................tó

Ahíj/ícro sveito, íO oéntioíou de peecta.

Só publics todos 3oB cilAs, excepto loe Downing □&.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seriores 
Alcaldes y Secretaries reciban este Boubtís dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se man den publicai- en 
los Boletines Ófieiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185-1.1
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este BoZeífn, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarae al 
final de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición L* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó garanticeu ol 
pago, á raaón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

ffíiiíspc'i del Sonsejo de fíinisíros

(Gaceta del día 4 de Noviembre.) 
«S. 9191. el Bley y la Meina 

*^^Sen<e (q. Sí. g.) y Augus
to Real ITaníilSa contlnuan 
®’> Císln í oric sin novcdadl 
^82 SU iüDtpoK'^aBiÉc suEuií.

MiNISTERiO DE AGRICULTURA 
industria, Comercia y Obras públicas

EXPOSICIÓN
SENORA: La propiedad industrial, 

^û el más importante de sus aspectos, 
®dal es el de la concesión de patentes 
^ privilegios de invención, fué regu
lada en nuestra Patria por la ley de 
^0 de Julio de 1878. Recibida con 
aplauso de los doctos por .satisfacer 
Necesidades de la industria en aque
lla época, ha menester de modifica- 
^iChes que corrijan los defectos reve
lados por la experiencia, armouizán- 
^bla con las exigencias de los tiempos 
presentes. Mas si bien la certeza del 
^echo arguye la precisión de acome- 
^Nr la reforma, no considera el Minis- 
^*"0 que suscribe ser el de ahora mo
hiento oportuno para realizaría. De 
^es temas sometidos á la deliberación 
'^®Í próximo Congreso Hispano Ame- 
hicaiio, serán ciertamente los de ma- 
^er interés los relativos á la propie- 
’^ad industrial y mercantil; de su dis
ensión han de surgir problemas y en
señanzas que, derramando luz vivísi- 
hia sobre ellos, contribuirán A la par 
^Ne al fomento de las relaciones entre 
pueblos de la misma gloriosa raza, 

Neiendo comunes sus intereses, á 
'ertiíicar, mediante los vínculos juri- 
*^*008 á que den lugar Tratados y Con

venciones posteriores, la deseada so
lidaridad de todos ellos. Y como quie
ra que uno de los estímulos y acica
tes más poderosos á esa solidaridad 
sea la comunidad de los principios 
que inspiren sus respectivas legisla
ciones en materia de patentes y mar
cas, de aquí la precisión, á juicio del 
que suscribe, de esperar los resulta
dos del Congreso para orientar las re
formas en el sentido de sus conclusio
nes.

La consideración apuntada, si jus
tifica la dilación de la modificación 
general de la ley, para basaría en los 
datos de la experiencia y de la reali
dad, no justifica igualmente que no se 
dé satisfacción cumplida á una nece
sidad que implícita en el articulado 
mismo de la ley vigente, está pidien
do—pudiera decirse que desde el mo
mento de su promulgación—su corn-, 
plemento en el orden legal.

En efecto, el título 7.” de la ley, al 
regular las condiciones para el ejer
cicio del privilegio, estableció: para 
los inventores, la obligación de justi
ficar, dentro de lo.s dos aflos siguien
tes á su obtención, haberío puesto en 
práctica; para el Director del Conser
vatorio de Artes—cuyas funciones en 
toda su amplitud desempeña hoy A te
nor del art. 2.’ del Real decreto de 11 
de Julio de 1883 el Jefe del Negocia
do de Industria-—el deber ineludible 
de cerciorarso del hecho por sí mis
mo, practicando cuantas diligencias 
hubiere menester, y compeliéndole A 
recabar en caso necesario el auxilio 
de Corporaciones y Autoridades.

Semejante precepto es una conse
cuencia lógica de las doctrinas ecléc
ticas quo han inspirado nuestro dere
cho positivo en la materia. Si aceptó 
del sistema francés, su principio fun
damental, de conceder las patentes 
sin garantía del Gobierno respecto á 
la novedad y utilidad del invento, no 

desdeñó en absoluto Ias doctrinas de 
la legislación alemana, que todo lo 
fía A la ingerencia administrativa; y 
asi, al determinar y definir en sus ar
tículos S.” y 9.* las materias que pue
den ser ó no patentables, al estable
cer en los artículos 39 y 40, en rela
ción con el caso 3.’ del 46, la inspec
ción técnica para determinar en su 
caso la caducidad del privilegio, cier
tamente que hubo de reconocer en la 
Administración facultades que trans
cienden del simple registro de la pro
piedad industrial.

Fué costumbre de los Jefes del Ne
gociado de Industria, que carecieron 
de competencia técnica para entender 
en Ia justificación de la puesta eu 
práctica de las patentes concedidas, 
hacer uso de la facultad que les con
fiere el art. 39 de la ley, delegando la 
función, que á ellos de un modo impe
rativo les encomienda en primer tér
mino, en Ingenieros industriales ó 
personas competentes, determinando 
el art, 41 que los gastos originados 
por la justificación de la práctica se
rán de cuenta del interesado. Los pre
ceptos del referido titulo 7.® no han 
tenido el desarrollo legal que su na
turaleza pedía, pues éste se ha limi
tado A la Real orden de 9 de Mayo de 
1893, que sancionando una costumbre 
establecida por los dueños ó poseedo
res de patentes, fijó los honorarios ó 
dietas de los Delegados.

Estos Delegados ó personas compe
tentes, siendo distintos en cada caso/» 
han informado con muy variado cri
terio al Negociado de Industria, de
terminando esta falta de uniformidad 
en la apreciación de las prácticas, así 
como de su cuantía, graves inconve
nientes, al remedio de los cuales se 
encaminan las disposiciones que el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de proponer A V. M.

Conviene en primer término iniciar, 

siquiera sea por vía de ensayo, la 
creación de un servicio de Denegados, 
cuyos títulos científicos, ora de Inge
nieros industriales, de Minas, de Ca
minos, Agrónomos ó profesores equi
valentes, ofrezcan al Jefe de Negocia
do de Industria garantía suficiente 
del concienzudo y leal cumplimiento 
de la misión que les encomienda. De 
esta suerte, estándoles sometida do 
un modo permanente Ia justificación 
de las prácticas de las patentes en un 
período determinado de tiempo, ads
cribiendo esos Delegados á los princi
pales Centros industriales del país, se 
obviarán las dificultades que se se
guían de Ia falta de uniformidad an
tes apuntada en la apreciación de 
aquéllas.

Por lo que atañe à la tarifa ó aran
cel de las prácticas de los privilegios 
de invención, conviene también mo
dificar, en armonía con el nuevo es
tado de derecho que se crea, junta
mente con las necesidades del Nego
ciado de Industria y .sin olvidar, an
tes bien, teniéndolas muy en cuenta, 
las de los poseedores de patentes los 
incompletos preceptos de la Real or
den de 9 de Mayo de 1893. Atendisn- 
do á estas exigencias que demanda
ban satisfacción cumplida con urgen
cia,notoria, inspirado el Ministro en 
el espíritu y letra del artículo 39 de 
la ley, que preceptúa sean las dili
gencias de las prácticas lo menos gra
vosas posibles al interesado, asigna y 
fija en 40 pesetas como máximun la 
tarifa ó arancel de las inspecciones 
técnicas de las nuevas industrias ori
ginadas de las patentes concedidas.

Las 40 pesetas quo el interesado ha 
de satisfacer se destinan A solventar 
las dietas ú honorarios de los Inge, 
nieros delegados y al pago de las 
atenciones del personal y material 
que el servicio de la justificación <e 
las prácticas de las patentes origina
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en el Negociado de Industria, atencio
nes y servicios que de no ser satisfe- 
chíis de esta suerte no podrían reali
zarse, en razón á que las economías 
introducidas en el antiguo presupues
to del Ministerio de Fomento, vigen
tes en el actual del Ministerio de Agri
cultura, por las imperiosas necesida
des del país, afectaron grandemente 
al personal y al material de aquella 
oficina.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1900.— 
—SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Joa- 
gum Sánchez de Toca.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1/ Cuando el Jefe del 

Negociado de Industria careciese de 
competencia técnica para entender en 
la justificación de la puesta en prác
tica de las patentes, encomendará es
ta función A Delegados suyos que ten
gan un título profesional, que les su
ponga competencia técnica en la pa
tente cuya puesta en práctica hayan 
de justificar.

Art. 2.° Anualmente, el Jefe del 
Negociado de Industria nombrará 
cuatro Ingenieros industriales ó de 
profesiones equivalentes, en los cua
les delegará .sus funciones para las 
inspecciones que durante el año ha
yan de realizar se en Madrid; otros 
cuatro para las que hubieren de tener 
lugar en Barcelona; uno para las de 
Vizcaya, y otro para las de Guipúz
coa, en razón á radicar en esta.s pro
vincias los principales centros indus
triales del país. Para las que hubie
ren de verificarse en otros puntos de 
la Península é islas ayacentes, la de
signación del Delegado será especial 
en cada caso.

Terminado el plazo, ó antes si por 
cualquier motivo lo creyera necesa
rio, el Jefe del Negociado renovará 
en todo ó en parte el personal de la 
Inspección,

Art. 3.° Se fija en 40 pesetas la 
tarifa ó arancel de las justificaciones 
de las puestas en práctica de las pa
tentes concedidas.

Art. 4,” De estas 40 pesetas, 25 
corresponderán, en concepto de die
tas, al Delegado, y las 15 restantes 
se aplicarán por el Jefe del Negocia
do de Industria al pago de escribien
tes temporeros para el rápido desem
peño de este servicio y de los gastos 
de material para el mismo.

Art. 5.” Do la inversión de los fon
dos que por tal conceptos se recau
den, Uevará cuenta, asi por lo que 
afecte al personal como al material, 
el Jefe del Negociado de Industria, 
Esta cuenta será visada por el Direc
tor general de Agricultura, Industria 
y Comercio cada seis meses.

Dado en Palacio á dos de Noviem

bre de mil novecientos.— MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, Joaquín Sánchez de Toca.

!I/I1NISTERIO DE HádEriDA
REALES ÓRDENES '

limo. Sr.: Visto el expediento ins
truido acerca de la conveniencia de 
aclarar algunas dudas sobre distribu
ción de multas en defraudaciones de 
los impuestos de azúcares, alcoholes 
y achicoria, y también en lo relativo 
á la condonación de la parte corres
pondiente á los descubridores de frau
des contra la Hacienda pública en ge
neral:

Visto-el art. 7.° del vigente regla
mento de procedimientos para las re- 
clamiíciones económico administrati
vas, el art. 23 de la ley de 29 de Ju
nio de 1890, la ley de 5 de Agosto de 
1893 y el reglamento de la inspección 
é investigación de la Hacienda fecha 
4 de Octubre de 1895;

Considerando, en cmanto á la con
donación de multas, que la excepción 
establecida por la lej' de Presupues
tos de 1690 es sólo aplicable á la par
te que corresponda á los denunciado
res é investigadores, como taxativa
mente expresa el art. 23 de aquélla; 
pero en lo demás continúa integra y 
en vigor la facultad de condonación 
que consigna el citado art. 7.’ del re
glamento de procedimientos, sin otra 
limitación que la impuesta por la le
tra de dicho precepto, de que para 
acordar aquélla existan motivos jus
tos, jo quo aclara debidamente el ca
rácter, en manera alguna discrecio
nal, de la enunciada facultad; y

Considerando, en cuanto se refiero 
á distribución de multas por recau
dación de los impuestos de azúcares 
y alcoholes, que no hay dificultad al
guna en mantener la legislación ac
tual, consignada en los respectivos 
reglamentos, puesto que responde á 
la natural diferencia de condiciones 
de los citados impuestos, en relación 
coa las necesidades de su vigilancia 
y represión de los fraudes;

El Rey (Q. D. G,), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido decla
rar y resolver;

1 .’ Que Con la excepción taxati
vamente determinada por el art, yS 
de la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1890, respecto de la parte que 
corresponda á denunciadores y á in
vestigadores en las multas que se im
pongan por defraudación de las con
tribuciones y rentas públicas, existe 
en toda su integridad la facultad de 
condonarías, en todo ó en parte, cuan
do hubiere para ello motivos justos, 
según lo dispone el art. 7.* del regla
mento vigente de procedimientos; de
biendo entenderso por investigado
res, para los efectos de la indicada 
excepción, los empleados que se nom
bren y designen con la citada deno
minación ó con otra equivalente, y 
que implique el cometido directo de 
la función investigadora; y

2 .° Que en lo relativo á la distri
bución de multas por defraudación de 
los impuestos de azúcares, alcoholes 
y achicoria, se esté á lo resuelto en el 
art, 32 del reglamento de la Inspec
ción é investigación de la Hacienda 
pública de 4 de Octubre de 1895,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1900. 
—AUendesalazar.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Ramón Lacalle Her
nández, electo Recaudador de la Ha
cienda del partido de Sau Clemente, 
en la provincia de Cuenca, en solici
tud de que ínterin la Agencia ejecuti
va de la expresada demarcación no 
se hallp incorporada, de conformidad 
con lo que dispone el art. 3.“ de la 
instrucción vigente, al cargo de Re
caudador que se le ha conferido, se 
rebaje al 10 por 100 del importe de 
los valores á recaudar durante un 
año la fianza que .se le exige; y ca.so 
de no accederse á esta su pretensión, 
que se le haga cargo de la Agencia, á 
fin de que él pueda realizar la co
branza de las contribuciones en .sus 
dos periodos, voluntario y ejecutivo, 
ó que se le aumente el premio que tie
ne señalado hasta el 12 por 100:

Considerando que del examen de la 
instrucción para el servicio de la re
caudación de las contribuciones é im
puestos del Estado de 26 de Abril úl
timo, y del e.studio de la pretensión 
del interesado se deduce que lo pro
cedente y lo lógico es buscar la ar
monía entre los artículos 3.“ y 7,“ del 
mencionado reglamento, puesto que 
la aplicación textual de uno y otro 
precepto puede originar enorme le
sión en los intereses do los que aspi
ren á .servir las plazas de Recauda
dores de la Hacienda, y dificultar, 
por consiguiente, la provisión de es
tos cargos:

Considerando que el art. 3." dispo
ne que, como consecuencia de lo pre
venido en el 1.’, y de conformidad 
con lo establecido en el 27 de la ley 
de 39 de Junio de 1892, la recauda
ción en sus periodos, voluntario y eje
cutivo, se ejercerá por unos mismos 
funcionarios, haciéndose cargo los 
Recaudadores de la Hacienda de los 
valores correspondientes al segundo 
período, á medida que vaquen las 
Agencias ejecutivas:

Considerando que el art. 7.'’ esta
blece que los Recaudadore.s que en lo 
sucesivo se nombren estarán obliga
dos á la prestación de fianza en la 
cuantía de un 20 por 100 de los valo
res á realizar durante nn año, sirvien
do de base para la fijación de esa 
cuantía el tipo medio que resulte del 
último quinquenio:

Considerando que es indudable que 
el fin que persiguió la Hacienda al 
elevar los tipos de fianza de los Re
caudadores, en relación con los que 
regían anteriormente, fué el de ase
gurar sus intereses, dado el caso de 
que esos funcionarios hablan de te
ner en su poder las enormes masas

de valores que representan los reci
bos de la contribución, que han de 
hacerse efectivos en los dos periodos 
señalados á la cobranza;

Considerando que por esto mismo, 
y mientras no se reúnan en una sola 
persona ambas gestiones, parece á 
todas luces improcedente exigir una 
fianza elevada á quien por ahora no 
ha de ejercer más funciones que la® 
de la recaudación voluntaria:

Considerando que dos son los crite
rios que pueden seguirse para solu
cionar la cuestión, á saber: dejaf ce
santes à los Agentes ejecutivos que 
hoy existan, y que actúen en zonas 
para las cuales se hubiesen nombra
do ó se nombren en adelante Recau
dadores de la Hacienda, con arreglo 
á la nueva instrucción, ó dictar una 
resolución aclaratoria del art. 1° ód 
mismo reglamento, en la cual se haga 
constar que las nuevas fianzas que s6 
fijan sólo serán exigibles cuando Jm 
nombrados hayan de hacerse cargo 
al mismo tiempo de la recaudación 
en sus dos períodos, pues de lo con
trario, esto es, mientras los Recaudo' 
dores de la Hacienda tengan QUO 
limitar su gestión á la cobranza del 
primer período, no deberán prestar 
otra garantía que la que represente 
en sus respectivas zonas el 10 por 100 
del importe de los valores á realizar 
durante un uño, tomándose por base 
para la fijación de la cuantía el tip® 
medio que resulte del último quinque
nio, sin perjuicio de quedar obligo*^*’® 
los Recaudadores nombrados á am
pliar sus fianzas tan pronto como 
vacar las Agencias queden fusionado® 
ambo.s cargos;

Considerando que si bien de estas 
dos soluciones la que más ventaja® 
habría de reportar al Tesoro en to 
porvenir es la primera, pues en '0 
que cabe se consideraría compléta la 
garantía de los valores de Ja reeau 
dación, entregados éstos en manos de 
personas que ofreciesen una fian^®' 
respetable, cosa que hoy no ocurre 

j con los Agentes ejecutivos, cuya g^ 
rantia es ordinariamente reducida, 
resultando, por tanto, ilusoria su res 

) ponsabilídad; como esm medida par* 
¡ ser justa habría de dictarse con e^ 
( rácter general y llevaría consigo 

natural perturbación á la cobran^»» 
peligro do que debe huirso por 1°® 
perjuicios que pudieran irrogarse
Tesoro:

Considerando que por lo mismo» - 
razones “®atendiendo á poderosas ----  

conveniencia, de equidad,y si se q*^^®^ 
re de justicia, parece más razona 
adoptar el segundo criterio indica ' 
es decir, limitar el aumento de fiaO 
establecido por el art. 7.’ de la vige’’^ 
te instrucción á los casos en q«o> ®^^ 
contrándose vacante en una ^^^’^^g 
partido las plazas de Recaudado^ 
contribuciones y de Agente ejeoiR^ ’ 
el nombrado Recaudador de 1® *^
rienda tuviera que ejercer ambas foo

El Rey (Q, D. G.), y en su m”®" 
la Reina Regente del Reino, c°’' pp 
mándose con lo propuesto por e®^ ^^, 
rección general, se ha servit® 
solver:
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l.“ Que la fianza señalada á Don j 
iíamón Lacalle Hernández como Ke- 
candador de la Hacienda del partido 
de San Clemente) en la provineda de i 
Cuenca, se rebaje á pesetas 43.293, \ 
cantidad que representa el 10 por 100 
de los valores á realizar durante un 
año, en su zona, tomando como base 
para la fijación de esa cuantía el tipo 
Medio que resalta del último quin
quenio, quedando obligado el Recau
dador á ampliar su garantía, con 
arreglo al an. 7." de la iustnicción, 
al vacíir la Agencia ejecutiva y fu- 
sionarse ambos cargos; y

2.® Que este acuerdo tenga carác
ter general.

De Real orden lo digo á V. L para 
Su inteligencia y demás fines. Dios 
guardeá V, I. muchos años, Madrid 
24 de Octubre de 1900.—AUendesa- 
iazar.
Sr. Director general del Tesero pú

blico.

ffiiiisíerig Ai la Coteraasián
Nú ni. 3024 

dirección general de Administración..

CIKCULAE.
La instrucción de 26 de Abril últi- 

Mo para la contratación de los servi- 
^Ms provinciales y municipales dis
pone en su art, 6.® que las subastas 
para contratos provinciales se cele- 

¡^íirAn en la capital de la provincia, 
y en la capital del término las de con- 
’^fatos municipales. Expresa en el ar- 
ñculo 7° que^ siempre que el total del 
Mgreso ó gasto que haya de producir 
®1 contrato exceda de 250,000 pesetas, 

'^’■brán de celebrarse dos subastas si- 
^tilíárigj^g^ Lina en el lugar donde re
sida la Corporación interesada, y otra 
®ú Madrid en la Dirección general de 
administración; y en el art. 16 pre- 
^®ptúa que, siempre que con arreglo 

lo dispuesto en el 7,°, haya de cele- 
1*111' la subasta doble y simultánea- 

Mente ante la ’''orporación interesada 
y ante la Dirección general de Admi- 
flistración en el Ministerio de la Go- 
ernación, el anuncio de la subasta 
Kberá remitirse sin fijar en él el día ¡ 

y bora en que aquélla haya de tener 
Ugar, dejando en blanco el espacio 

suficiente á tal designación, que se 
^rá por el Centro directivo antes ei- 

iado.
A pesar de lo terminante y claro de 

®sto8 preceptos, se observa que mu
chas Corporacione,s, tanto provincia
ls como ra unicipales, cometen el error 
® dirigir á este Centro los pliegos de 

iiondieiones y anuncios de subastas 
filis por su cuantía no han de verifi- 
liaise doble y simultáneamente, con 
lilijeto de que esta Dirección fije la fe- 
®^ú- y ordene la inserción en la Gace- 
^'^^ Corno este trámite no sólo es cou- 
^i*iirio á lo que la citada instrucción 
establece, sino que causa además un 
ihnecesario retraso en el anuncio de 
^s subastas, que puede ser perjudi- 

®^®'l para los intereses provinciales y 
Municipales; esta Dirección ha resuel- 
M recordar lo dispuesto acerca del 
Pártieular, significando á V. S. para 

conocimiento de la Diputación y Ayun
tamientos de la provincia de su man
do, lo siguiente:

!,• Que siempre que con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 7.” y 16 
de la instrucción de 26 de Abril últi
mo, no sea necesaria la celebración 
de la subasta doble y simultáneamen
te, las Corporaciones provinciales y 
municipales pueden por si designar el 
día y hora en que haya de verificarse 
la licitación; y

2.'* Que en el caso antes mencio
nado, y cuando por virtud de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artí
culo 5,’ de la instrucción, tenga que 
insertarse el anuncio en la Gaceta de 
Madrid, no es necesario á las Corpo
raciones expresadas que remitan á 
esta Dirección los anuncios de las su
bastas para que este Centro ordeno 
su inserción, sino que directamente 
deben remitirlos á la Administración 
del citado periódico oficial, ya que, 
como se ha indicado, .sólo en las su
bastas que deban celebrarse doble y 
simuitáneamente, puedo y debe en
tender esta Dirección general.

Sírvase V. S. publicar con toda ur
gencia la presente circular en el Bo
letín Oficial de esa provincia y re
mitir á este Centro un número del pe
riódico en que aparezca inserta. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 3030

AÑO DE 1900. CONTADURÍA.

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
del mes de Noviembre próximo, formada por la Contaduría de fondos provin
ciales en cumplimiento al art. 3.3 de la ley de 20 de Septiembre de 1865 y 
la regla 10 de ia circular de la Dirección general de Administración local de 
1.® de Junio de 1886:

Capítulos.

1.® 
2.® 
3.® 
4.® 
5.® 
6.® 
7,® 
y.® 
9.® 

10,® 
11,® 
12.® 
13.®

CONCEPTOS

¡ Administración provincial................................ 
í Servicios generales.............................................. 
¡ Obras obligatorias............................................. 
; Cargas................... ......................... .....................

Instrucción pública.............................................  
Beneficencia.........................................................

1 Corrección pública..............................................
i Imprevistos..........................................................
i Nuevos Establecimientos.................................... 

Carreteras .......................................................  
Obras diversas................................................
Otros gastos..,...................................................  
Resultas................................... .................  ....

1

La precedente distribución de fondos importa ciento noventa y seis mil 
trescientas cuarenta y dos pesetas ochenta y cuatro céntimos.

Córdoba 1.® de Octubre de 1300.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Sesión del 26 de Octubre de 1900
La Diputación acordó aprobar la precedente distribución de fondos para 

el raes de Noviembre próximo venidero, tal y como se propone por la Conta
duría.—El Presidente, Antonio María de Escamilla y Beltrán.

30 de Octubre de 1900.—Eugenio Sil
vela.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de.

Senso as poiiladán de 1511
JUNIA PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Circular núm. 3004
Siendo ineludible el cumplimiento 

de lo dispuesto por la Real orden cir- 
cular del Ministerio de la Goberna
ción, fecha 12 de Septiembre último, 
y habiendo trascurrido con exceso el 
plazo de un mes que fijaba mi circu
lar del día 25 del mismo para que los 
Ayuntamientos de esta provincia for
masen un presupuesto extraordinario 
para atender á los gasto.s del Censo 
de la población, en él ejercicio del 
presupuesto de este año, sin que va
rios de ellos le hayan dado el debido 
cumplimiento, he acordado conminar 
con el máximun de la multa que la 
ley Municipal determina á todos los 
Alcalde.? quo en un plazo de diez dias 
no me remitan dicho presupuesto, de 
cuyo envío deben dar cuenta á esta 
Junta provincial.

Córdoba 3 de Noviembre de 1900. 
—El Gobernador Presidente, Juan J. 
DE Orbe,

Pesetas.

10 ,390 46 
7 411 66 

916 66 
2.046 45 

14.410 54 
46386 73 
4.395 96 

666 66 
> 

6.217 93 
>

3.499 79 
100.000

136.342 84

Ayuntamientos
VILLARALTO

Núm. 3022
Don Juan FetnAndez Gómez, Alcalde eonsti- 

tuuional de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Juntíi pericial el apéndice al amiUa- 
ramiento de la riqueza do inmueble, 
cultivo y ganadería, el Cual ha de ser
vir de base para la derrama de dicha 
contribución en el próximo año natu
ral de 1901, queda expuesto al públi
co en Ia Secretaria de este Ayunta
miento, por el plazo de quince ditis, 
contados desde hoy, durante dicho 
plazo podrán examiuarlo los contri
buyentes y presentar las reclamacio
nes que crean justas contra las altas 
y bajas contenida.? en el mismo.

Asimismo se hace saber: que los 
repartimientos de la contribución te
rritorial sobre las riquezas rústica y 
urbana, para el año de 1901, se en
cuentran formados y expuestos al pú
blico por igual periodo de quince días, 
en el mismo de.?pacho de la Secreta
ría del Ayuntamiento,de conformidad 
con lo prevenido por el art. 74 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1886;advirtiendo que trascurrido aste 
plazo no serán oídas las que se pre
senten, por justas que sean.

Villaralto á 1.® de Noviembre de 
1900.—Juan Fernández,—P, Q,: El 
Secretario, Manuel González.

MONTORO
Núm. JIMS

Celebrada sin efecto por falta de li
citadores la primera subasta para el 
arriendo á venta libro de los derechos 
y recargos establecidos sobre los al
coholes, aguardieutes y licores que se 
consuman en el casco y radio de esta 
población en uno, dos, tres, cuatro ó 
cinco años próximos venideros, se 
anuncia nueva licitación, que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 19 del corriente raes, de doce á 
doce y raedía de Ia tarde, por el tipo 
de 9.77.9*17 pesetas, y con arreglo al 
pliego de condiciones que queda do 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Las proposiciones serán verbales, y 
para tomar parte en la licitación con
signarán los postores en las arcas mu
nicipales el depósito de488*95 pesetas.

Montoro 3 de Noviembre de 1900.— 
Fernando Cañete,

BLAZQUEZ
Núm. 3023

Don Luis Esquinas Cabrera, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitueional de 
esta Tilla.
Hago saber: que no babiéndose pre

sentado licitadores en la primera su
basta celebrada el fila 23 del pasado, 
para el arriendo á venta libre de to
das las especies de consumos, sal co
mún, alcoholes, aguardientes- y lico
res, para el próximo año de 1901, se 
convocan postores á la segunda su
basta, por término de un año, en la 
que serán atendidas las proposiciones 
que cubran las dos terceras partes del 
tipo de la misma, 6.936'11 pesetas, 
cuyo acto tendrá lugar el- jueves 15 
del actual, de diez á doce de su ma-
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flana, en estas Casas Consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que en 
la Secretaría del Ayuntamiento se ha
lla do manifiesto; debiendo consignar 
previamente para hacer postura el 5 
por 100 de dicha cantidad, y como 
garantía definitiva el rematante en
tregará en efectivo el valor de la 
cuarta parte del remate ó igual valor 
en fincas, á satisfacción del Ayunta
miento, siendo preferible la primera 
forma.

Blázquez á 3 de Noviembre de 1900. 
—-Luis Esquinas.—-El Secretario, Pe
dro iíolieja.

VALSEQUILLO
Núm. 110'37

Don Fmncisco Sergio Infante Lama, Alcalde 
del A y tinta mi en to de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial el repartimiento de la 
contribución territorial por rústica y 
pecuaria, para el año de 1901, queda 
expuesto al público ea la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, que empezarán á contarse 
desde el en que aparezca el presente 
en el Boletín Oficial, á fin de que 
pueda ser examinado por quien á bien 
lo tenga y exponer las reclamaciones 
que consideren justas.

Valsequillo á L* de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Sergio Infante.

MONTALBAN
Núm. 3029

Don Juan Baraabé Castellano, Alcalde qona- 
timcional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador por el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta población, los repar
timientos de rústica y urbana que 
han de regir durante el próximo afio 
de 1901, quedan de manifiesto en esta 
Secretaria municipal durante el pla
zo de quince días, para que los con
tribuyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarios y aducir las re
clamaciones que á su derecho conven
gan; en la inteligencia de que trans
currido indicado plazo, que empezará 
á contarse desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, no será oída ninguna de las 
que se presenten por justas que sean,

Montalbán 2 de Noviembre de 1900. 
—Juan Bernabé Castellano.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 3013

Don Toináa Plaza Muñoz, ñlcaláe Cúnatitn- 
cioual ds esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta municipal, pre
via autorización del sebor Adminis
trador de Hacienda de la provincia, 
se arriendan con facultad á la exclu
siva y á venta libre, respectivamen
te, según que por la vigente Instruc
ción se determina, ya en conjunto, ya 
por ramos separados, los derechos y 
recargos que devenguen en esta po
blación y su término las especies de 
consumo tarifadas y que se detallan 
á continuación, durante el próximo 
afio de 1901, bajo el primer concepto, 
y de uno á cinco sobre el segundo; 
cuya subasta tendrá lugar simultá- 
neamente en estas Casas Consistoria
les, el día 15 del corriente, de diez á 
doce de su mafiana, bajo los íipo.s que 
á cada una sé las señala y .son las si
guientes:

Derechos 
para el Tesoro.

Pesetas

Recargo 
transitorio 

del 10 por 100

Pesetas

3 por 100 
de cobranza 

y eonducoión.

Pesetas

Recargo 
m unie ipal 

d.el 100 por 100,

Pesetas

TOTAL

Pesetas^__

_ 1 En fresco 60 6 1 80 60 127 80
lU®®®'’^»............... Saladas.................. -5 67 68 17 5 57 11 89

Carnee., 1
1 /En fresco..-,.... 40 4 1 20 40 86 20

> ^^^^^ ............ {Saladas.................. 9 42 94 28 9 42 20 06

r Aceites de todas clases, » 94 36 9 44 2 83 94 35 200 97
. iVínos todas clases*...* 922 76 22 28 6 68 222 76 474 48

T jAp"i]».rf)ip,ntes, alcohol y licores.......... 86 8 60 2 68 86 183 18
iCorveza, sidra y chacolí...................... 25 02 01 23 58

.Arroz, garbanzos y sus harinas........
\TrÍ2ro v las suvas idem.. * i *. *. « 4 a. •

15
111

97
01

1
11

60
10

48
3 33

15
111

97
01

34
2í¡6

03
45

' jCebí^da ceotenOj etc.j ó idem.............. 33 86 3 39 1 02 33 86 72 13
iLos demás írranos é ídem 10 70 1 07 32 10 70 22 79

Pe.scíídos de mar v río v stia conservas............... 8 33 83 25 8 33 17 74
•Tabón duro y blando................................................... 33 27 ,3 33 1 33 27 70 87
Carbón vegetal ................................................... 2-2 2 20 66 22 46 86
Idem de cok....................................................... . 1 76 18 06 I 76 75
Conserva de frutas ...................................................... 60 16 5 10 65
ídem de hortalizas y verduras................................. 1 25 12 04 1 26 ! 2 66
Sal común............................................................... 167 16 70 5 OI » 188 71

_ '
Totales.......................................... 923 50 92 88 27 86 761 50 , 1.810 74

1

_____ __ _—

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo se ajus
tará á las condiciones fijadas en el 
expediente de su razón, el cual se ha
lla de maniflesto en la Secretaría de 
este Municipio.

Fuente la Lancha l.” de Noviem
bre de 1900,—Tomás Plaza.

LA VICTORIA 
Núm. 3028

Doa Francisco Giménez y Oiménez, Alcalde 
const itucioaal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto la subasta verificada en el 
día de ayer, de los derechos que de
venguen las especies de consumo en 
esta villa en el afio venidero de 1901, 
por falta de licitadores, se anuncia 
nueva subasta en los mismos térmi
nos que la anterior, admitiéndose pro
posiciones que cubran las dos terce
ras partes del tipo señalado para la 
primera, cayo acto tendrá lugar en la 
sala Capitular el dia quince del co
rriente, desde las diez de su mañana 
á la una de la tarde., ante la comisión 
nombrada al efecto, admitiéndose pro
posiciones en la primera hora á todos 
los ramos en conjunto, y en la segun
da á cada uno de ellos separadamen
te, y no habiendo licitador en la ter
cera se admitirán proposiciones á los 
grupos de líquidos y carnes con ven
ta á la exclusiva, por tiempo de un 
afio, con arreglo á los tipos y condi
ciones que se consignan en el pliego 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

La Victoria 1.“ de Noviembre de 
19Ü{).—Francisco Giménez.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3018
Don Federico Frealler y Sánchez de Quirós, 

Juez de instrnccíón de este partido.
Por virtud de la presente ruego y 

encargo á toda clase de Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, ordenen y prac

tiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y rescate de las tres 
caballerías menores que se reseSan á 
continuación, propias de don Luis Ga
mero Cívico y Benjumea, vecino de 
Palma del Rio, que fueron hurtadas 
la noche del diez y seis al diez y siete 
de Octubre último, de la finca nom
brada Tarahal de la Vega, de aquel 
término, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima 
procedencia; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que con motivo 
de expresado hecho instruyo.

Dada en Posadas á dos de Noviem
bre de mil novecientos.—Federico 
Freülier.—El Escribano, Félix No
gués.

Señas de las caballerías
Un burro de dos años, pelo rucio 

oscuro, con una oreja cacha.
Otro idem de igual edad y rucio 

claro.
Y otro de tres afios, rucio claro, ti

rando á pardo, con un lunar negro en 
el pescuezo como la planta de la ma
no, y otro lunar negro en el costillar.

Todos con el hierro Y.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de eate 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril últimc:

Art. 8.® Eu los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene

ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalizacióo 
del contrato.

Art. 9." El anuncio habrá do 
contener los pliegos de condicio* 
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50,000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaeioné» 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al ^®’ 
tario ó Notarios que autoricéis 
laa subastas, Jo-s derechos P®^ 
tilos devengados y los sopiere®’ 
tos adelantados por loa iinsnic.'' 
así como los derechos de inset' 
ción de los anuncios en Io9 P®* 
riódicos oficiales, cuidando de re* 
integrarse del remauaDte, si ^^ 
hubiere, del importe total de 1®® 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto cu 
la regla 8.^ del art. 8."

Las Corporaciones provincia- 
les y municipales no procederá® 
al otorgamiento de la escritura 
do los contratos en que tal i®^ 
trumento público se exija? at® 
que, en el acto de referencia, es* 
hiban los rematantes el resg®®^" 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario do 
Córdoba» Letrados 18, se halla® 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ^^^ 
baña, listas cobratorias Y 
resúmenes, con arreglo 
nuevo modelo oficial, 
REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria^

Imprenta dei DIARIO DE COBDOS^
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